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SEXAGÉSIMA OCTAVA SE.SIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPAREN,CIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo .relacionado con los procedlmtentos de acceso a la información, de
conformidad con los artículos6°y8° de la Constitución PoIftlc:a de losEstados Unidos Mexicanos;
4 fracción 1, 11 fracción 1# 64, 65 fracciones I t 1I1 VIII YIX, 1,35 pá-rrafo sequndo, 141 y 143 de la
ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) aplicable al20 de marzo
de 2025; asf como del ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición
de datos personales {derechos ARC'O)1 de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y
84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
(LGPDPPSO) aplicable al 20 de marzo de 2025.y en consideración a las normas vigentes a partir
del día 21 de marzo de 20251' de acuerdo ajo dispuesto porlosartículos 3, fracción VI, 20 fracción
1, 39 Y 40 fracciones 11, 111 Y IV de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LGTAIP vlqente): 3 fracción VI, 77y 78 fracctonesüy 111 de la LeyGeneral de Protección
de Datos Personales ·en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO vigente) así como los
PRIMERO, SEGUNDO fracciones IIr TII Y IV., NOVENO y DÉOM'OTransitorios que establecen la
entrada en vigor de las leyesviqentes, la norrnatívldad abrogada, así como la sustanciación de
los asuntos previos a la entrada e·n vigor de. las leyes y que son en materia de acceso a la
información pública y ejercicio de los derechos ARCO, respectivamente.

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno. del
entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mextcano del
Seguro Social del año 2010; en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado
para resolver los procedimientos de su competencia, derivadosdela atenctón de solicitudes de
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de tos derechos ARCO t recursos de revisión
y:curnpllmíentos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso
el la Información y Protección de Datos Personales; los días veintiochoyveinti"nueve de agosto
de dos mil veinticinco, se envió a los míembros del Comité de Transparencia la relación de
solicitudes de acceso a la información y ejercido de los derechos ARCO" propuestas para la
clasificación que a continuación se relaciona:

l . ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a la tnforrnacíón por ser confidencial en los archivos de las unidades
administrativas, a las sol~citudes de información pública con números de folio:

~ 340018000729325
~ 340018000831625

~ 340018000643225
)- 340018000827425

~ 340018000844025

~ 340018000620825 ~
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w\w••imss.gol:>.mx ~.



INSTITUTOI'f1.EX'ICt\N·O DELSECURO SOClAI.
S13CtqUt)AO ~ SOUDARJDAD SOCIAL

. ..•~~ .
Gobierno de

exico
COMITÉ DE TRANSPARENCIA
Unidad de Transparencia
~~~OO'OO~. , .. ¡¡;¡.¡.; ..!. ..· >W- I,Mffi¡Kl~,'I;~I>:¡,.,,~¡,.~¡~A~~.!:'-AJ. :...1:....1.:.. »fliM,¡m;¡M,..•¡¡ > ; ,.,M"~'..mm,}M!¡pm·~·I~·M,· ",I!i,~~,~,,~~.~",~~~ffl,~",M~ ,M.~!! .!..!!!Mm~~~~~~~$'K~¡¡~!. ,kl Lk....,iL'~l§b¡~W!~~~

S'EXAGÉ·S,JM:AC):CTAVA SESIÓN:P.ERMANENTE
DE TRA:BAj02025 DEL C:OMIT~D :E TRANSPARENCIA

PARA lA CLASIFICACIÓN DEINFORMACIÓN

~ 340018000861625 > 340018000844125 > 340Q18000843925

Declaratoria de inexistencia en losarchivos de las unidades edmirustratívas. a la .sol ictt uc de
información pública con número de follo:

~ 340018000507525
> 340018000507325

~ 34001800:0507025
)o 340018000507225

»- 340018000507425
> 340018000507125

Peticiones de ampliación deJplazo.de respuestade las solicitudes de información pública.. que
a continuación se enílstan:

? 340018000644725
» 340018000709925

~ 340018000473525
> 340018000590325

~ 340018000464925
> 340018000479325

Dlsponibilldad de la lrrformaclón contenida en la versión pública presentada, omitiéndose
datos portratarse.de información confidencial y/o reservada:

;r 340018000484025 ~ 340018000784025

ACUERDOCTSP...1142/09/202S.... Se-apruebe en lo general, la declaratoria de confidencialidad
de la Inforrnaclón, respectode las solicitudes de acceso a información pública presentadas en
esta sesión de Comité, ,dé conformidad con fas artículos 40 r fracción Il. 103 Y 115 de la LGTAIP

vigente.

ACUERD()CTSP ..1'1431~9/2025.· Se aprueba lafundamentaci.óny motivación de la inexistencia
de la información, rnaterladelas solicitudes de acceso ainformaclén pública presentadas en
esta sesión de Comlté, con base en lo dispuesto por 105 artículos 40 fracción II, 140 Y 141 de la
LGTAIP vigente.

ACUERDO CTSP..1144/09/202S:.- Se. aprueba la ampUació.n del plazo de respuesta para las
solicitudes de acceso aintorrnaclón públlca sornetldas en.la presente sesión, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 40 fracclón TI y 134 de la LGTAIP·vige·nte.

ACUERDO ·CTSP-1 14510912025¡~ Se aprueban las verslcnea pübtlcas de fa información,
respecto de ras solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conforrnidao con tos
artfculoseüfracción u 115 Y 120 delaLGTAIP vlge·nte.
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ACUERDO CTSP~1146/09/2025.~De conforrntdad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111, 111 Y 112 de la LeyGeneral de Transparencia y Accesoala Información Pública; 64, 65 fracción
11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia Y' Acceso a la Información, Pública; numerales

Sexagésimo segundo y Sexaqésirno tercero de los LIneamientos qenerales en materia de
clasificación y desclasificación de la lnformadón, así como pala la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia
que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 190
instrumentos contractuales, correspondientes al primer trlrnestre de 2025. denominados
ABT-A-25·27~030S-0016, ABT-A·2S~27-.0406"'0014f ABT-N·25·27...0305-0024, ,ABT..T·25..27-0406­
0033, C4M0781, C4M0782~ C5M:0019, CSM0020, C5M0041,C5M0094, CSrvt0095. CSM0125.
CSM0126r CSM01,27, C5MOt2g, ,·C:SM,Q1 ,3:º/~SM,0131~ C5M01:3~JC$M()'134,~SM,0150t C~MO,152,

esM0153,CSM'01 54, CSMCl155tC5M015'6,CC9~N ~25~27~1 'O()1 ~OO'36, C:CO.;N~25-27~1001"'0039,

CCO..N-2,S-21...1002~0043, CCO..N ..25-27-1.0'04-003·S, CCO-N-25-27-100S~O,03:1;r CCO-N ..25OM27..1005­

0045, eeO-N..25-27-1005-004,6, C·CO-N'·25...27-'1:005-0047f CCO..N-2S...27...1005,;;0048, ceO-N-25"!27­
1006-0037, eCO...N~25-27-1 006-0040, CCO-,N-25-27-1009~0034, eCO-N~2S..27-1 009-0041 f eCO-N ...

25-27-1009.0042, CCQ...N-25..27OM1025-0038, CCO-T-25-27..1005·00~O, D4M0780, D5M0006,

D5M0058. D5M0059, DSM0088.. D5M0089, D5M0092; D5M010G, D5M0107, D5M01'57,
D5M0161 . DS,P0001, 05P0002,D5P0004, DSP0006r D255001, 0255002, DSG-A-25 -27-1620-0008,
OSG-A-25-27-11 02-0004, DSG~A-25~27...1102·,0005"DSG-A-25...27-11 02-0006, DSG-A-2S-27-11 02""

0007, DSG-A-25-27-11 02-0023" DSG-A·25"27ow1105~0010, DSG-A-25~27..1105-0011", DSG..A?"'2,5~27­
110S-0020, OSG-A-2S-21N>110S-0021, DSG-A~25-27-1619.00 .0,9. DSG-A~25 ..27w2421",()018, DSG·A..
25,..27~2421-001 9, DSG-N-25-27,·16t9..0029, OSG-N-25-27...1620..0028, OSG-N-2S...27-2401-00261

OSG-N-25-27..2421-0025. D:SG-N..25-27...2421-0027, P5M0025r P5M0026, P5M0086, PSM0087,
P5M0099 t S4M0783, S5M0001 t SSM0002, SSM0003, SSM0004, SSM0005, SSM0007, SSMOOOS,
SSM·0009, S5M0010, SSM'0011, 55M0012, SSM0013, S5M0014,.SSM0015, S5M0016, S5M00177

SSM0018, 5SM0021. SSMQ022, S5M0023, SS:M0024, S5M0027, SS,M0029, S5M0030, 5SM0031,
SSM0032, 55M0033, SSM0034¡ SSM003S t SSM0036, SSM0037, SSM0038, 55M0039, 5SM0040,
SSM0042, S5M0043" SSM0044; SSM0045" S5M0046.. S5MOQ47J S5MOO4S, 5SMO:049, SSM0050,
S5M0051~ 55M0052,. 5SM0053, S5M'0054, SSMOOSS, 5SMOOSS¡ S5M0077, 'SSM0078, 55M0081 1

55M00821 SSM0083, S5M0084) S5M,008S,SSM0090 r 5SM009.1.1 SSM0093,S5:M0096t S'S'M0097t

SSMQ098,55M01001t SSM0101, 55M010.2, 55M010S, SSM:O'109~ SSM'011,Q, S5M011t, 5SM0112,
5SM01131 SSM0114, SSM0115~ SSM0116, S5MOt17~ 55MD1'18 r SSM·01·'19, 55M0120,SSM0122,
5SM0123, 5SM012'S, SSM01'32., S5~013S" SSM01366 55M0137r S5MQ1~9J ':SSM0140, S5M0141,
55M01421 5SM0143, SSM0144~ 5SM0145. 55MD146. SSM0147, S5M0148, 'S5M0149¡ 5SM0151,

SSM0158, S5M0160, SEI..A~25-27-031.7..0017, SEI-A...25-27-041'8 -0002, SEI-A-25-27-D419-0012,
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SEI-A-25..27-ü 19-0013_ SEI·A-25~27-0421-0015, SEI-A-2:S-27..0423-0001 J SEI-A-2S-27..2114-0003,
SEI·A-.2S-27-4206-0022 y ::SEI-T:'25-27-0419";0032, formalizadas y remitidos por la Coordinación
de Abastecimiento y Equipamiento deIa Jefatura de Servic;osAdminlstrativos del Órg.a:no de
operactén Admlnistrstíva Desconcentrada (OOAD) Sonora, a través del oficio
27900110010013074/2025.

En dichos documentos se etirnlnarr riatos consistentes en RFC, teléfono, correo, CURP y
domicilio; parser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en
la fracción 1y 111 del artículo 113 de IeLéy Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

En este sentido, Ia Norrnatlva deberá carqar en la fracción. correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencía y aprobados en esta sesión, de igual manera. verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1147/09J2025~- De conformidad con 10 establecido en los artículos 39, 40
fracción 11, 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que
impone el artículo 65, .fracción xt:V, se aprueban las versiones públicas de 03 contratos de
arrendamiento denomihadosSSM0034, SSM0035 y SSMOll36. los cuales fueron formalizados
por el árg'ano deOperacion .Administ rat iva Desconcentrada (OO.AD) Guanajuato y
remitidos por fa Dirección de Administración mediante Atenta Nota 109..

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de follo de documento
expedido por el SAT, número de follo de constancia de situación fiscal expedida por el
IN FONAVIT.. comlclllc, follo, cadena original, sello digital; c;ódigoQR, números de INE y rostros

en fotografía; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido
en los artículos, 103 fracción IIIt 115 párrafo primero y 139, fracción 1 de la ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá carqar en la fracción 'correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de ros documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparenc.ia ·y aprobadosen esta sesión, de lqual manera veriñcarán que cuenten con las
características de datos abiertos.
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ACU ERDO CTSP-11 48/ 091202S.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40

f racción 11, 1201 121 Y122 de la Ley General de Iransparencia y Acceso a 'la Información Pública
y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que
impone el artículo 65, fracción XXV, se aprueban las versiones públicas de02 contratos de Obra
Pública denom inados CSM0089 y CSM0113, los cuales fueron formalizados por Dlvlslén de
Inm ue bles Centrales y remitidos por la Dirección de Administración mediante Atenta Nota
Informativa ore 430.

En d ichos documentos se eliminan datos consist ent es en RFC, número de cuenta, clabe, banco,
sucursal, nombre y firma de terceros, numero de cedula, cadena ortqínal, número de serie,
certifi cado y firma; por ser informaci6n considerada. como confidencial] en términos de lo
establecido. en los artículos,"! 03 fracci ón 111, 115 párrafo primero y 139~ fracción 1 de la Ley

Gene ral de:'Transparencia y Acceso a la Información Públíca. '

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron. remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
característlcas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1149/09/2025.- De confor midad con lo establecido en los artículos 39, 40
fracción II ~ 120, 121 y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y a efecto decurnpllr con la carga de la inf ormaclón de las obligaciones de transparencia que
impone el artículo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 40

instrumentos contractua les, denominados 012000991I17423--026-00"CMS, 012000991117423­
062-0o-eM 1r 012000991 117423..086~OO-CM2, 012000991117423 ..095*02 s 012M7B997E11522069­

eM2t 012M7B997E11522074-CM5, 012M:1B9971123017-eM 1, 012M7B997I242300.9-CM2¡r

012M7B9 97I362301 3~CM2 , 012NEF001I01225-011-01, 012NEF00110302S-098-00,

012NEF001I0302S-099-00., 012 NEF001ID3025-100-00, 012NEF001I03025-101-00,
012NEF001I 0302S-102..00, 012NEF001103025-1Q3-00, 012NEF001I03025-104-00,
012N EF001I03025-1OS-OO, 012N EF001I03125-027 ,~()(), 012N EF001IO·3224-023...02,
012NEF001IO'3224..032·02l 012NEFOO'1 I03725"001~OO, 012'NEFOOtI03725..Q07~OO,

012N EF001103725-014..00~ 012NEF001103725*040-.o0, 012NEF001103725-048-00,
012N EF001103725..049-00, 012NEF001 103825*001-00, o12N Ef001 I0392S-001-00~

012N EF001I04125~001 -00~ 012 NEF001104424MO·02-02,. 012NEF001118624-009-02,
012N EF001119024-047-02, 01'2N EF0011190:24.;.OSO...02, 012NEF.001N11524-010...03 ,
012N Ef001T02824-001 -o2, 012NEF001T03924~·OOSM02i 050GYROt9N0'73·25-001 <1'00..
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050G'YR019N0972S..001-0:0 y OSO~YR()47IQ0724...004...·0,2, formalizados y remitidos por la
Dlrección de Administración mediante el oficio 095384611CFBI07726.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC,. CURPI teléfono, correo
electrónico, nombre y carqo de terceros, domldllo, celular, cadena ortqinal, número de serie,
certificado y porcentaje: lo anterior en términos de lo establecido en los artículos, 103 fracción
lIT, 115 párrafo primero y cuarto y139, fracción 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá carqar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, teléfono, correo
electrónico, nombre y cargo de terceros. rdomicilio, celular, cadena original, número de serie y

ACUERDO Cr5P-1150/09/2025.- De conformidad can lo establecido en los artículos 39, 40

fracción II~ 120" 121 Y122 de Ia Ley General de Transparencta y Acceso a,la Información Pública

y a efecto de cumplir con 'la carga d'e la información de las obliqaciones de transparencia que
impone el artículo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 40

instrumentos contractuales. denornlnados 012N,EF001:I03725-025-00, Ol2NEFO.O'111902~064..
02, 012NEF001:t.025,24~005-02.~ 019GYRO19N1824..016-02$ 040TO-1'623-067...CM 1,

050GYR940T00224-063~01, 050GYR040T00224-097-01jt OSOGYR040T00224·1 Og·01,
050GYR040T00224~1:1()~O'1 t 050GVR040T00224-116--Q1, 050GYR040T00224·136-01,
OSOGYR040T00224-1-37~01, 050GYRQ40TOQ224..141..01r OSOGYR040T00224~25S-0 1,
050GYR040T00224...257-Q.1, OSOGYR040T00224-267-o1t 050GYR040r00224-285-01 ,
050G,YR040T00224-2eg-Q1., OSOGYR040T00224-290-01, 050GYR040T00224-292·01 r

050GYR,Q40T00224'-299-ol, 05'OG~YR040T00224-309~01, O-SOGYR040T00224..344-01,
a50GYRQ40T00224-~46~Q't, 050~Y({Q40TQ0224~375·01, OSOGYR040TOQ224-416..01,

OSOGYR040T00224-492-01 11 OSOGYR040T00224...49~01, OSOGYR040T00224-496-01,

050GYR040T00224-51:5~01, 050GYR040T00224..S23-01 , 050GYR040TOD224~524·01,

050GY R988N 01324..001..02, 050GYR988N01624·001...01, DSOG'VR988T02723-041-02,
'05,OGYR988T02823"':03~";02, : 050GYR988T02823~036~OZ~ · 050GYR988T42~024-CM1 . 988101723..
027...CM1 ,y 988T0172a~046·CM1, fcrrnallzados y remitidos por la Dirección de,Administración

mediante el oñcio 095384,~11CFBl07727.

W!MN.ims?,gob.mxDurango"323'rercer piso, Cclonía Roma Norte C.p~ 06700 t 'CDMX" Tel. 55 52382700 Ext 149002025
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certificado; Jo anterior en términos de lo establecido en los artículos, 103 fracción 111, 115 párrafo
primero y cuarto y 139t fracclónI de la L.ey G,eo:eral de Transparencíay Acceso a fa Información
Pública.

En este sentido, la Normativadeberé cargar en la fracción correspondiente del 5IP,OT las
versiones públicas de Jos documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos ablertos,

ACUERDocr5P-1151/09/Z0,25.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40
fracción 11, 120, 121 Y122 de la ley General de Transparenciay Acceso: a la Información Pública
y aetecto de cumplir con la carga de fa lnformactón de.Iasobtlqacícnesde transparencia que
impone el artículo 65. fracción XXVI de la misma Ley, se apruebanlas versiones públicas de 39
'instrumentos contractuales, denominados Q12NEF001"I03tl2S..089..00. 012:NEF001103025·093~

00 I 012NE'F001103025-094-00, 012NEFOD1 I04225-012~OO, 012NEF001I04225..014..'OO,
012NEF001I04225-017-00, 012NEF001104225-031 ...QO, D1'2NEF001I0422S-032..00,
012N EF001104225-038-00, 012NEF001104225-041-00, ,012NEFO,01I04225~042 ...00,
012N EF0011042'25-045-00. 012N EF001I0422S-0SS-00, 012NE,F001I04225-057-00,
019GYR019N1824-o08-02, 01,9GYR019N1824-,Q,1,O*01, 01>9GYR.019N1~24"'010-,02,

OSOGYR019N 00224--001-02, 050GYR,O19N00224~OO,1 ~03, OSO'GVR019N00224:"002..02,
OSOGYR019N00224-002...03, 050GYROl9N05,225-00t..O~, OSO·GYR019NO :61 ·25~001-00.

OSOGYR019N06225-001-00, OSOGYR019N0862S..Q01 00, OSOGVR019N23124-001-0,O,
OSOGYR019N35423-001-03" OSOGYR019N9425~O,01 00.. OSOGYR040T00224..2'71-01,

050GYR988T00224·008~1 r OSOGYR988T00624-013-01, OSOGYR988T00624-022wO1,
OSOGYR988T00624...035..01, 050GYR988T00624-042-01, OSOGYR988T00724...007..01,
988E02322009-CM2s 988T00323-012-CMZ y 988T072~-01S-CM1, 988T0723"019-CM2,
formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio
095384611 CFB/07728.

A
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En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, teléfono, correo
electrónlco.inornbre y cargo de terceros, domicilio, celular; cadenaorlqlnal. número de serie y
certificado; lo anterior en-términos de loestablecido en los :artículos, 103 fracción 111, 115 párrafo

primero y cuarto y 139, fracción 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública .
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PARA LA CLASIFICACIÓN 'OE INFORMACIÓN

En este sentldo. la Normativa deberá 'cargar en la fracción 'correspondiente del SIPOTlas
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión. de ¡gua! manera verificarán que cuenten cantas

características de datos abiertos.

ACUER'DQ CTSP,..1,152/Q~!2()25.~ De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40

fracción Il, 120, 121 'Y122de la LeyGeneralde Transparencia y Acceso a la Información Pública
y a efecto ,de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que
impone el artfculoSñ, 'fracción,XXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 40
instrumentos contractuales¡ denominados '012N'Ef 001I 04225...Q01,,,;OO.. O,12NEF001IO,422'S-003-
00, 012NE'FO,01I,04225":009-oo, Ot2NEF00110422S"0l9..00. O,12NEFOO1104225,.020..00,
O.1 '2NE:FOO~I04225-023"()Ot 01,~N~F001~04225~02S~OO, 012NEF001I04225-027-00,
012NEFOO1I04225"'028~OO; Ot2NEF001:I()4225~030~QO, 012N EF001I04225..034...00,
012N EFOO1104225...03!i-OO, 01ZNE,F()01 ,I04225~O '36-00, O12NEF001104225-043-00.

012N EFOO1104225~047~QOI 012,N"EFQ01JQ422S.0,51.;OOt O12N:EF001I04~2S-052-00,
o12N EFOO'1I0422S~05:3~O'O, 012'NEFOOtI0421S~054~()O, O12NE'F001104225-058-00,
019GYRO19N 1824..003~02, 050GYR019N03824-001-04, 050GYR988T00624..001..01 1

050GY'R9gaT00624-014~01" 050GYJ!~88T90624~023~O1, 050 GYR988T00624..030~01,

050GYR988T01 024":013~OOwC'M2, '05ÓGYR988T02523...001..01, 050GYR988T02523-002-01 ,

050GYR98,8T02523-003~01'105:0GYR988T02523~005'''01't OS'OGYR988T424-00S...CM2, 988T00323...

014..CM2~988T00323 ..019~CM2, 988T00923.Ó35-CM1 .~ . 988T0723-021-CM1, 988T0823-003-CM 1.~

9,88T082340l08,-CM1 t 98ST0823,;;0129,-C:F\II'1 y "DC2:1S239~CM2. formalizados y remitidos por la
Dirección de Administración mediante el oflcio D95384611CFB/07729.

En dichos documentos s.e elímlnan datos consistentes en RFC, CURP, teféfonotcorreo
electrónico, nombre y cargo de terceros, domicilio" celular, cadena original, núm ero de serie,
certificado, número y valor de acciones; le -anterior en términos de lo 'est ablecido en los artículos,
103 fracción 1111 115 párrafo pri.meroy cuarto Y"139, fracción 1de la LeyG~eneralde Transparencia
y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normatlva deberá cargar en la fracctón correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de

Transparencia y aprobados eh esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abíertos.
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ACUERDO CT'5P-115.3/09/2025..... De conformidad con 1:0 establecido en los artículos 39 f 40

fracción 11, 120, 121 Y122 de la Ley Generalde Transparenciay Acceso ala Información Pública

y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencíaque
impone el artfculo 65, fracción XXVI de la.misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 40

instrumentos contractuales, denominados 012000991117423-032-00-.CM3,
012M7B997E11322031 ...CM2, 012M7B997E11522Q19-CM2, 012M7B9.97'E11522029-CM4,
012M78997I123068-CM41 012M7B9971l2·31 07-CM2, 012M7B99713623013~CM3,

012NEF001I03224-025-02~ 012NEF001I03424-014~02. 01·2N.EFOO1104225-00'5..;00,
012NEF001I04225-o11~OO, ·012N EFOO'1 104225";018'-00. 012N EFOO1104225-044-00,
012NEF001104225,-0:46-00, 012N EFOO1.I04225..050~OO* O12.NEFOO1104525-001~OO,

012NEF001I04525..003·00~ 012NEF00.1I04525-004-0Q. 0-1'2:1.'1 EF091104525-006-QO,
012NEF001I04525-007-00, 012NE.FO:01í04525~009~O()i 012NE,FOO1 .I0452·5.-010~OO,

012N EF001I0452S-011 ..00, 012'N:EFQ01I().4525~012~OO1 0'12NEFOo1104S25..016~OO,
O'12NEFOO1I04525~018'"OO1 01.2NEF:OO·1I0452S-028-00, Ol2NEF001·I04525~030"OO,

012N EF'001t04525-0~1-00, 012N EFOO.1106324-001...02., 012N:E'f001108424-002-02,
012NE·F001118624..013-021f" 012NEF001N·1·1S24...007-Q3, 012NEF001N11824-014..02¡

O12NEFOO1T01824-o19-02, 012NEF001T02224-003-02. OSOGYR047I00724-005-02.,
050GYR047T00624-01 0...02, OSO'GYR975NO.0324-o52-01 y 050GYR.975N00324-054-01 $

formaliza os y r~mitjdos por la Dirección de Administración mediante el oficio
0,95384611 CFB/07730.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, teléfono, correo
electrónico: nombre y cargo de terceros, domicilio, celular, cadena original, número de serie,
certificado, número de registro patronal y datos de INE; lo anterior en términos delo establecido
en los artfculos, 103 fracción 111, 1'15 párrafo primero y cuarto y 1391 fracción 1 d.e la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido. la Normativa deberá carqar en la fracción correspondtente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comíté de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera vertñcarán que cuenten con las

caracterlsticas de datos abiertos.

ACUERDOCT5P-1t54/09/2025.- De co.nformidad con lo establecido. en los artículos 39,40
fracción 11,120,121 Y122de Ia Ley Genera] de Transparencia Y'Acceso a la Información Pública
y a efecto de cumplir con la carqa de la información de las obHgacioi1.es de transparencla que
impone el artículo 65# frac:ciónXXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 40

www.lmss.qob.rnx
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instrumentos contractuales, denominados 012000991117423-032-00"'CM3,
012M7B99·7E11322031...CM2, 012M7B997E11522019-CM2, 012M7B.997E1t522029-CM4,
012M1S997I123068-CM4~ 01,2M7B99711231 Q7-CM2, 012M7B997I3623013...CM3,

012N EFOO1ID3224-02S'-Ó2, 012N EFOO1103424-014-02, 012 NEF001104225-005-00,
012NEF001I04225-011-Q'O, D12NEF001I04225-018-00, 012,NEF001ID4225-044-00,

012NEF00110422S·046-0.0, D12NEF{)01I042·2:5-0S0-00, 012NEF001I04525-001-00,
01'2NEFO'Q1I04525-o03~OO, 012N:EF001I0452S-0'04-00, 012NE FOO1104525...006-00,
012N EFO:01 IQ4S25-Q07..QO.t Ot2:N:EF001I04525~009~OO, Ot2NEF001I04525-010-00,
012NEF001104525-011",OO, 012NEFQ01104525:012"OO, 012NEF001104525·016...00,

012N EFOO']04S25~O.18~OO, 012NEF001.l04S25~028 ..00, 012NEF00110452S...03D-OO,
012NEF001I0452S~031~OO, 012N:~F()01106~24"001·02, 01'2NEF001I08424..002..02,
012NEF001118624"0·13-0,2, 012N EF001N11524~007-03, 012NEFOQ1 ~11824.014~02;

012NEFOO1T01:824...019;;'02, 01-2N:EF001T02224,..003-02, 050GYR047I00724-005~02,

05QGYR047T00624-01 O~02~ ·050GYR975N0032.4..052..01 Y OSOGYR97.5N00324-054-01J

formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio
095384611CFB10n31.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, teléfono, correo
electrónico, nombre .y cargo de terceros, domtcítío, celular, cadena original, número de serie,
certificado, número de reqistro patronal y datos de IN,E; lo anterior en térrninosde lo establecido
en los artículos¡ 103 fracción 111, 115 párrafo primero y cuarto y 139, fracción 1de la l ey Genera l
de Transparencia y Acceso a la lnformaclón Públlca.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de' los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de

Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera veriftcarán q.ue cuenten con las
'ca ract e ríst icas de datos abiertos.

ACUERDO Cr5P-11.55/09/2025.... De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción

lIt 111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65
fracción II,. 108 Y í 09 de la ley Federal de Transparencta y Acceso a fa Información Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasíflcación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la lnforrnadón de las obligaciones de
transparencia que lrnponeel artículo 65, Fracción VIII, se aprueban ras versiones públicas de
facturas que amparan 38 plieqos de comisión del mes de mayo de 2025, correspondientes a

wltN-J.imss.gob.mx
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servidores públicos de la Direcci.ónde ..Incorporación y Recaudaclén, remitidos por la
Direccíón de Arírnmlstracíón a través de la Relación de Documentos para 'Revisión' del Comité de
Transparencia N:úmero 24~

En dichos documentos se eliminan: nombre de tercero! nombre de tercero, numero de viajero
frecuente, sello digital del CFDt sello ·digit al del SATr número certlflcado. número de serie del
certificado SAT, número de viajero frecuente, nombre, certificado, número de cuenta de pago,
número del certificado digital, sello digital, número de cuenta pago, número de serie del eSD
del SAT, número de certificado, serie del certificado del emisor, número de serie del certificado
contribuyente¡ correo electrónico y'sello digital del emisor; por ser información considerada
como con ñdencíal, en términos de lo establecido en los artículos 115 párrafo primero y cuarto,
10'3 fracción.JI1 y 139f de la Ley General deTransparencia y Acceso a la Información.Publica.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.

11.. DATOS P.ERSO.NALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de íos derechos ARCO de los datos personales
en los archivos, registros o bases de datos de este. Sujeto Obligado, materia de las solicitudes
con números de folio:

> 340018000839225
> 340018000807025

> 340018000614025 ? 340018000872225

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los
archivos de fas unidades administrativas. a lassolicitudes de datos personales con números de
folio:

Durariqo 323 Tercer piso, Colonia Roma Norte c.p, 0670Q, CDMX¡rel. 5552382700 Ext 14900

fl /
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340018000651025'

340018000813325
340018000626325
340018000879725

2025
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'Y 340018000327825 » 340018000460725 >
~ 340018000761025 ~ 340018000700825 :r.
» 340018000814025 :r 340018000795125 »
> 340018000768525 ? 340018000530925 ~
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? 340018000843025 » 340018000608225 \- 340018000825825,.
> 340018000850425 ~ 340018000814925 ~ 340018000675925
~ 340018000733825 >- 340018000829925 >- 340018000761225

.~ 340018000768425 )- 340018000856025 > 340018000582025
)- 340018000772525 ~ 340018000866125, ;p 340018000705825
~ 340018000785425 )- 340018000720925 ~ 340018000876625, 340018000886825, ~ 34001 ,8000787525 )- 340018000886425

Declaratoria de lnexlstencia parcial de La información, materia de las solicitudes para el
ejercicio de los derechos ARCO. con números de folio:

~ 340018000832225 ' .~ 340018000838325 )- 340018000871525
? 340018000394825 Y 340018000852025 )- 340018000595625
;,. 340018000545025 );> 34001 ·8000712125 ? 340018000777525
» 340018000761'925 » 340018000673925 ~ 340018000817225
» 340018000662725

Petición de ampliación 'de l plazo de respuesta de la solicitud para el ejercicio de los derechos
.A.RCO que a continuación se enlista.

;?- 340018000656825 ~ 340018000656325 )- 340018000654825
~ 34001B000669725 ~ 340018000521425 » 340018000639225
» 340018000651925 > 340018000679525 )- '340018000470025
)- 340018000565025 '~ 340018000656725 ? 340018000613725
~ 3400180005.63025 'y 340018000522125 )- 340018000656925
)- 340018000674625 )ir 340018000623125 ~ 340018000480725
)- 340018000655725

ACUERDO Cr5p.w1156/09/2D25... Se aprueba la fundamentación y motivación de la no'
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
registros o bases de ,datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en

esta sesión de Comité, con 'fundament o enlo dispuesto en tos artículos 49 y 78 fracc.ión lI! de la
LGPDPPSO vigente.

ACUERDO Cr5P-t1571.09/2D25.- Se aprueba en lo qeneral, la declaratoria de inexistencia de las
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de ~

Dunmgo 323 Tercer piso, Colonia Roma Norte c.P. O~70ql CDMX; Te!. 55 52382.700 Ext 14900 , www.irnss.gcb.rnx
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conformidad cO,n lo establecido en los artleulos 47 segundo párrafo y 7'8 fr acción III de la
LGPDPPSOvigente_

, '

ACUERDO CTSP-1158/09/202S'.~Se aprueba la fundam entación y mot ivación de la inexi st encia
parcial de las soíicitudes para el ejercicio de los derechos :ARCO presentadas en esta sesión de
Comité, de conformidad con lo establecido en los artículos 47 sequndo párrafo y 78, f racción II1
de la LG'PDPPSO vigente.

ACUERDO CT5P-1159/0912025.- Se aprueba la ~mpHación eje pl azo de respuesta de los folios

sometidos en la presente sesión, con fundamento en el articulo 45 segundo párrafo y 78,

fracción I de la LGPDPPSO vtgente.

ACUERDO CTSP~1160109/2025.-' Se aprueban las siguientes dedaratorlas respecto' de la
información requerida en la solicitud3400180008·38~25. La lnexlst encia parcial de
movirnlentos añllatortos (nombre y reqistro patronal, fechas de altas y bajas, salarlo base de
cotización) y por tanto semanas cotizadas asociadas al Número de Seguridad Sedal (NSS) con
terminación 94, con fundamento en los .artículos 4,5, 47 segundo párrafo y 78 fracci ón 111 de la
LGPDPPSO. La noprocedencla del ejerclcíe delQsderechos ARCO con el NSS con ter rni na ctón

83 1 se encuentra registrado con un nombre diverso al manifesta do, por lo que no es posib le
atender la solicltud.yaqueel solicitante no proporciona elementos de convicción y/o evidencias
para acreditar que el NSSproporcíonado le corresponde; se desconoce sí todos los periodos
laborados son de él o de algún homónimo" invasión, etc., por laque expedir certificaciones a un
asegurado con información estadística que no le corresponde contraven drfa el derecho a la
seguridad social, pues se podría afectar derechos de terceros yaque no se t iene certeza ju rídica
de que la información pertenezca al scltcltante, lo anterior de conform idad con lo dispu est o en
el artículo 49 fracción IVy 78 fracción 111 de Ia LGPDPPSO.

ACUERDO CrSp..11611081202S.- Se aprueban las siguientes declaratorias resp ecto de la
información requerida en la solícrtud 340018Q00813325. La inexistencia de movimientos
añllatorlos (nombre y registro patronal, fechas de altas y bajas, salario base de cotización) ypor
tanto semanas cotizadas. con el Número de Seguridad Sacra! (NSS) con te rminación 31, con
fundamentoen los artículos 45, 47 segundó párrafo y 78 fracclón 111 pe la LGPDPPSO. La no
procedencia del ejerclci,o de íosderechos ARCO con el NSScon t erm tnacíón 05, ya que no se
tiene la certezajurfdlca deque la información pertenezca al sol icitante. En atención al caso, pa ra
estar en posibilidades de resolver su petícíén, es necesario que acuda a lasubdeleqaclón más
cercana a su domicilio, en virtud que se presume 'podría tratarse de duplicidad de números de
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SEXAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN PE~MANENTE

DE TRABAJO '2025, DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA
PARA LA CLAS'IFICACIÓ.N DE INFORMACIÓN

seguridad social los que deben ser atendidos, únicament e de manera personali zada y
presencial. Se consultó con la Subdeleqaci ón de Culiacán, y nos informa que ' no existe trámite
de corrección de datos en proceso ni concluido, con fundamento en Jo establecido en los
artículos 49 fracción IV y 78 fracción 111de la LGPDPPSO.

Por todo Jo anterior, con fundamento en la norrnati vidad establecida en el proemio de la
presente, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comíté de Transparenda
de l Instituto Mexicano del Seguro Socia.! , Kar la Lorena Ram os jara, Titular de la Coordinación de
Transparencla y Acceso el la Información Pública y Suplente de la Presidenta del Com ité de
Transparencia; Alejandro Reyes Hernández, Titular de la Coordínaclón de Vinculación Operativa
y Suplente del Titular del Órgano Interno de Cont rol en el Instituto Mexicano del Seguro Social
y Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Programas de la División de
Administraci ón de Documentos y Suplente del Titu lar del Área Coordinadora de Archivos,,,1 •
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Acta de la Sexagésima octava Sesión Permanente del Comi té de Transparen . , del 01 de septiembre de 202.5.
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